
Año LV 23 de julio de 1951 Núm. 2.843 

Precios de suscripción 

Madrid, anual. 50 pta .. 
Madrid, trimestre. • '15 
Provincias y posesiones, ídem. '1 7.50 
América y Portu~al. ídem. • 20 
Otros países, ídem • • • • 40 
N úmero suelto. corriente. • '1.50 

Número suelto. atrasado. 2.50 pesetas. 

De vent a en la Terceaa tnunicipal , 

Adm.inistraeión y suscripción 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Secdóll de Propios 

CALLE DEL ROLLO, 2, ENTRESUELO 

La correspondenda se dirigirá al ilustrísimo 

sl'ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 
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SE PUBLICA SEMANALMENTE 
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se señala, modificando el trazado de las calles que se indican, 
y la ordenación de la zona delimitada por el paseo de la Florida, 
carretera de La Coruña, Colonia del Manzanares y carretera de 
Castilla, y para la subasta de la instalación de puestos en la 
verbena de Nuestra Señora de los Angeles. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓ'" ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 20 DE JULIO DE 1951.-Extracto.-Presiden­
cia del e.:1\:celentísimo señor Alcéi.lde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Jiménez Millas, 
Bringas Vega, Inchausti del Olmo, Torres Garrido, Gu­
tiérrez del Castillo y De Miguel Postigo, y el señor Orive 
Martín, en sustitución del señor Oreja Elósegui. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana; y fué apro­
bada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

ACUERDOS:.1.° Quedar enterada de un fallo del Tri­
bunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 
20 de diciembre de 1946, dictado en el recurso interpuesto 
ante dicho Tribunal por D. Tomás Rubio Rodríguez sobre 
anulación de los acuerdos del anexionado Ayuntamiento 
de Chamartín de la Rosa de 12 de junio y 3 de julio 
de 1942; y por cuyo fallo se declara no haber lugar al 
citado recurso en 10 que se refiere al asunto objeto del 
mismo, se reponga el expediente al momento de su inicia­
ción y se reconozca a dicho interesado el derecho que le 
asiste para intervenir en la práctica de la liquidación cuyos 
valores afecten a su gestión como Agente ejecutivo que 
fué de la expresada Corporación municipal, absolviendo 
a la Administración y sin hacer expresa condena de costas. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

2.0 a 14. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edíficaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

Al Patronato del Colegio Mayor Universitario de San 
Pablo, para construir un edificio destinado a colegio en la 
calle de Isaac Peral, sin número, con vuelta a la de Julián 
Romea. 

A D. Salvador Díaz de Corcuera y Fernández de la 
Reguera, para obras de ampliación en la finca número 35 
de la calle de Tomás Bretón. 

A D. Constantino Yáñez Diéguez, para construir una 
nave en la calle del Ferrocarril, 46. 

A D. Fe1iciano Barrios, para obras de ampliación en 
la finca número 67 de la carretera de Aragón. 

A D. Tomás Guerrero, para obras de ampliación y re­
forma en una finca sin número de la calle Principal (Ca­
nillas ). 

A D. Enrique Enrich, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 14 de la calle de Pacorro (Cara­
banchel). 

A D. Víctor Carpintero, para obras de ampliación y re­
forma en una finca sin número de la calle del Pilar de 
Zaragoza, con vuelta a la de José Picón. 

A D. Ruperto Martín Areva1illo, para obras de am­
pliación y reforma en la finca número 8 de la calle de 
Priego. 

A D. José Quesada, para construir una casa en la 
calle de Si1vio Abad, 8. 

A D. Agustín Maturana, para construir una casa en la 
. calle de Sallaberry, 36. 

D. José María Sevilla, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 13 de la calle de Viella. 

A Financiera Meliá (S. A.), para construir una casa 
en el paseo del Rey, 10. 

A D. Alejandro Parra, para obras de ampliación en la 
finca número 16 de la calle de Pando. 

lS a 17. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, para construir casas en los sitios que 
se indican, vistos los informes emitidos en los expedientes 
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correspondientes, tanto por el Arquitecto municipal de la 
Zona como por la Administración de Rentas, y como aco­
gidos a los beneficios que otorga el régimen de excepción 
de las bases 40 y 41 de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 10: 

A D. Pablo Blanquer Jiménez, en la calle de la Paz, 
sin número (Carabanchel). 

A D. Teófilo Sánchez Polo, en la calle de Santa Isa­
bel, número 6. 

A D. Juan José Segarra, en la calle de Sansón Ca­
rrasco, 24. 

18. Conceder a D. José María y D. Javier Castillo 
Salazar licencia para llevar a cabo obras de ampliación 
en el ático de la finca número 20 de la calle de Hortaleza, 
con el fin de mantener la ordenación arquitectónica im­
puesta por las fincas colindantes; debiendo pasar el expe­
diente a la Dirección de Edificaciones privadas, al objeto 
de que se expidan los volantes de autorización de obra, 
para que la Administración de Rentas proceda al cobro de 
los derechos. 

Gobierno interior y Personal 

19. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio de Mercados que consta en la relación que formulada 
por la Jefatura de dichos Servicios figura en el expediente 
un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en aquélla, con arreglo a lo dis­
puesto en el acuerdo municipal de 11 de enero de 1950, 
en relación con los plenarios de 6 de septiembre y 31 de 
diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

20. Reconocer y abonar a la operaria doña Filomena 
Carretero Durán y al Mozo D. Braulio Crespo del Amo, 
jornaleros del Servicio de Puericultura, un cuatrienio, en 
la cuantía y desde la fecha que para cada interesado se 
consignan en la relación que figura en el expediente, con 
arreglo a 10 dispuesto en los mismos acuerdos que se indi-
can para el anterior. . 

21. Reconocer al Inspector ayudante Farmacéutico del 
Laboratorio Municipal D. Carlos Manuel Piniés el tiempo 
en que, sin solución de continuidad, ha venido desempe­
ñando el cargo con carácter interino, de conformidad con 
lo que concede el acuerdo plenario número 173 de 21 de 
marzo de 1947, fijándose el vencimiento del primer cua­
trienio el día 15 de marzo de 1953, siempre que hasta 
entonces no sufra interrupción en la prestación de sus 
servicios. 

22. Reconocer, a efectos de cuatrienios, al Bañero de 
Obras Sanitarias D. Santiago Sabroso Ramírez los servi­
cios prestados en Parques y Jardines, como obrero afecto 
a la partida global, desde el 3 de junio de 1939 hasta el 
16 de febrero de 1941, en que causó baja por pasar al Ser­
vicio de Limpiezas, Ramo en que prestó sus servicios antes 
de desempeñar el cargo actual, correspondiéndole el jornal 
de 22,20 pesetas diarias, que le resulta de acumular al ini­
cial de 17 el importe de tres cuatrienios progresivos del 
10 por 100, con vencimiento del próximo y cuarto en 3 de 
junio de 1955; Y disponer que el abono de los atrasos por 
las diferencias de jornal derivadas de este reconocimiento 
quede supeditado al dictamen que, previo informe de la 
Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

23. Autorizar la continuación en el servicio activo del 
Médico de la Beneficencia Municipal D. Adolfo Hinojar 
Pons, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 50 
del reglamento de 21 de julio de 1880, al cual se encuentra 
acogido el interesado; pero sin derecho por su parte a nue­
vos ascensos, por haber alcanzado el sueldo tope, de con­
formidad con 10 dispuesto por el acuerdo de 27 de junio 
.del pasado año, que al aplicar a los Médicos de la Benefi­
cencia Municipal acogidos al reglamento de 1880 el régi-

men de cuatrienios progresivos del 10 por 100 sobre el 
sueldo inicial, limitó el número de éstos; debiéndose ins­
truir anualmente el oportuno expediente de capacidad a 
fin de comprobar si el interesado continúa con las condi­
ciones de idoneidad necesarias para prestar servicio. 

24. Jubilar al Lavacoches del Servicio de Talleres Ge­
nerales D. Francisco de Medio Herrero, por imposibilidad 
física para el desempeño de su cargo, asignándole una pen­
sión de retiro de 6,59 pesetas diarias, cantidad que, unida 
a la renta equivalente al 35 por 100 del salario de 30,20 pe­
setas que disfruta de la Caja Nacional del Seguro de Ac­
cidentes (10,57 pesetas), representa el 66 por 100 del de 
26 pesetas que le sirve de regulador, y determinar que 
dicha pensión de retiro comience a percibirla desde el 30 de 
diciembre de 1949, fecha en que el interesado causó alta 
en la citada Caja Nacional del Seguro de Accidentes. 

25. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del Médico de la Beneficencia 
Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, doña Ara­
celi Carrasco Alarcón, y con arreglo a la cual le orres­
poncie el sueldo de 30.010,23 pesetas anuales, que es el que 
venía percibiendo, y que se le respeta en virtud de 10 dis­
puesto en las citadas bases. 

26. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayun tamiento de Vallecas, del Médico de la Beneficencia 
Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, D. Julio 
López Martínez, y con arreglo a la cual le corresponde el 
sueldo de 21.258,72 pesetas anuales, que es el que venía 
percihiendo, y que se le respeta en virtud de 10 dispuesto 
en las citadas bases. 

27. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del Médico de la Beneficencia 
Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, D. Tirso 
Torres Losada, y con arreglo a la cual le corresponde el 
sueldo de 21.258,72 pesetas anuales, que es el que venía 
percibiendo, y que se le respeta en virtud de 10 dispuesto 
en las citadas bases. 

28. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del Médico de la Beneficencia 
Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, D. Claudio 
Ferrero Ferrero, y con arreglo a la cual le corresponde el 
sueldo de lS.972 pesetas anuales, que es el que venía per­
cibiendo, y que se le respeta en virtud de 10 dispuesto en 
las citadas bases. 

29. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del Médico de la Beneficencia 
Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, D. Floren­
tino Gilsanz García, y con arreglo a la cual le corresponde 
el sueldo de 15.972 pesetas anuales, que es que venía per­
cibiendo, y que se le respeta en virtud de 10 dispuesto en 
las citadas bases. 

30. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del Médico de la Beneficencia 
Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, D. León 
Muñoz Aycuéns, y con arreglo a la cual le corresponde el 
sueldo de 14.520 pesetas anuales, que es el que venía per­
cibiendo, y que se le respeta con arreglo a lo dispuesto en 
las citadas bases. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 595 

31. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del Médico de la Beneficencia 
Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, D. Enri­
que Piqueras Menéndez, y con arreglo a la cual le co­
rresponde el sueldo de 14.520 pesetas anuales, que es el 
que venía percibiendo, y que se le respeta en virtud de 10 
dispuesto en las citadas bases. 

32. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de cOlúormidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del Médico de la Beneficencia 
Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, D. Teodo­
miro Martín Morón, y con arreglo a la cual le correspon­
de el sueldo de 13.200 pesetas anuales, que es el que venía 
percibiendo, y que se le respeta en virtud de 10 dispuesto 
en las citadas bases. 

33. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión 
del Ayuntamiento de Vallecas, de! Médico de la Benefi­
cencia Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, don 
Emilio Granados Gómez, y con arreglo a la cual le corres­
ponde el sueldo de 13.200 pesetas anuales, que es e! que 
venía percibiendo, y que se le respeta en virtud de 10 dis­
puesto en las citadas bases. 

34. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del Médico de la Beneficencia 
Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, D. Rafael 
Nieto Vicente, y con arreglo a la cual le corresponde el 
sueldo de 15.972 pesetas anuales, que es el que venía per­
cibiendo, y que se le respeta con arreglo a 10 dispuesto 
en las citadas bases. 

35. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gdbierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión 
del Ayuntamiento de Vallecas, del Practicante de la Be­
neficencia Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, 
D. Napoleón Muñoz Heras, y con arreglo a la cual le co­
rresponde el sueldo de 10.607 pesetas anuales desde el 22 de 
diciembre de 1950, fecha de la anexión a éste del Ayun­
tamiento de su procedencia, y el de 11.667,70 pesetas 
desde elide abril del corriente año, por cumplimiento 
de un cuatrienio; debiendo practicarse por la Intervención 
la liquidación de las diferencias a que pueda tener dere­
cho conforme a 10 dispuesto en este acuerdo. 

36. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, de! Practicante de la Benefi­
cencia Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, don 
Vicente Nieto Velasco, y con arreglo a la cual le corres­
ponde el sueldo de 12.245,20 pesetas anuales, que es el 
que venía percibiendo, y que se le respeta en virtud de 
lo dispuesto en las citadas bases. 

37. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del Practicante de la Benefi­
cencia Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, don 
Pedro Villa-Zevallos Molina, y con arreglo a la cual le 
corresponde. el sueldo de 12.245,20 pesetas anuales, que es 
el que venía percibiendo, y que se le respeta en virtud de 
10 dispuesto en las citadas bases. 

38. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de-conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 

Ayuntamiento de Vallecas, de la Matrona de la Benefi­
cencia Municipal, procedente del citado A"yuntamiento, 
doña María Rodríguez Valencia, y con arreglo a la cual le 
corresponde e! sueldo de 11.516,41 pesetas desde el 22 de 
diciembre de 1950, fecha de la anexión a éste del Ayun­
tamiento de su procedencia; debiendo practicarse por la 
Intervención la liquidación de las diferencias a que pueda 
tener derecho con arreglo a 10 dispuesto en el citado 
acuerdo. 

39. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, de la Matrona de la Benefi­
cencia Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, 
doña Pilar Pérez Ramos, y con arreglo a la cual le corres­
ponde el sueldo de 8.030 pesetas desde el 22 de diciembre 
de 1950, fecha de la anexión a éste del Ayuntan1iento de 
su procedencia, y el de 8.833 pesetas desde el 13 de mar­
zo de 1951, por cumplimiento de un cuatrienio; debiendo 
practicarse por la Intervención la liquidación de las dife­
rencias a que pueda tener derecho conforme a 10 dispuesto 
en este acuerdo. 

40. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del Profesor Veterinario del 
Laboratorio Municipal, procedente del citado Ayuntamien­
to, D. Manuel Pérez García, y con arreglo a la cual le 
corresponde el sueldo de 16.341 pesetas desde el 22 de 
diciembre de 1950, fecha de la anexión a éste del Ayun­
tamiento de su procedencia, y el de 17.975,10 pesetas des­
de el 9 de febrero de! corriente año, por cumplimiento de 
un cuatrienio; debiendo practicarse por la Intervención 
la liquidación de las diferencias a que pueda tener dere­
cho con arreglo a 10 dispuesto en el citado acuerdo. 

41. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntanliento de Vallecas, del Profesor Veterinario, pro­
cedente del citado Ayuntamiento, D. Ramón Ramos Fon­
techa, y con arreglo a la cual le corresponde el sueldo de 
16.341 pesetas anuales desde el 22 de diciembre de 1950, 
fecha de la anexión a éste del Ayuntan1iento de su proce­
dencia; debiendo practicarse por la Intervención la liqui­
dación de las diferencias a que pueda tener derecho con 
arreglo a 10 dispuesto en el citado acuerdo. 

42. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del Profesor Veterinario del 
Laboratorio Municipal, procedente del citado Ayuntamien­
to, D. Mariano Esteban Izquierdo, y con arreglo a la cual 
le corresponde el sueldo de 13.800 pesetas desde el 22 de 
diciembre de 1950, fecha de la anexión a éste del Ayunta­
miento de su procedencia, y el de 15.180 pesetas desde el 
10 de junio de 1951, por cumplimiento de un cuatrienio; 
debiendo practicarse por la Intervención la liquidación de 
las diferencias a que pueda tener derecho conforme a 10 
dispuesto en este acuerdo. 

43. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del Profesor Veterinario del 
Laboratorio Municipal, procedente elel citado Ayuntamien­
to," D. J ulián Sotoca Castellano, y con arreglo a la cual 
le corresponde el sueldo de 13.970 pesetas desde el 22 de 
diciembre de 1950, fecha de la anexión a éste del Ayunta­
miento de su procedencia; debiendo practicarse por la In­
tervención la liquidación de las diferencias a que pueda 
tener derecho conforme a lo dispuesto en este acuerdo. 
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44. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases aprobadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Canillas, del Médico de la Beneficencia 
Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, D. Agustín 
Castro Cabrera, al que, con arreglo a dicha clasificación, 
le corresponde el haber anual de 16.511 pesetas desde el 
30 de marzo de 1950, fecha de la anexión a éste del Ayun­
tamiento de su procedencia; debiendo practicarse por la 
Intervención la liquidación oportuna para el abono al inte­
resado de las diferencias a que pueda tener derecho con­
forme a lo dispuesto en este acuerdo. 

45. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases aprobadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Canillas, del Médico de la Beneficencia 
Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, D. San­
tiago Sarry Buján, y con arreglo a la cual le corresponde 
el sueldo de 13.800 pesetas desde el 30 de marzo de 1950, 
fecha de la anexión a éste del Ayuntamiento de su pro­
cedencia; debiendo practicar se por la Intervención la liqui­
dación de las diferencias a que pueda tener derecho con­
forme a lo dispuesto en este acuerdo. 

46. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases aprobadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Canillas, del Practicante de la Beneficen­
cia Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, don 
Luis Bueno Morales, al que, con arreglo a dicha clasifi­
cación, le corresponde el haber anual de 13.290,41 pese­
tas desde el 30 de marzo de 1950, fecha de la anexión a 
éste del Ayuntamiento de su procedencia; debiendo prac­
ticarse por la Intervención la oportuna liquidación para 
el abono al interesado de las diferencias a que pueda tener 
derecho conforme a 10 dispuesto en este acuerdo. 

47. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases aprobadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Canillas, del Practicante de la Beneficen­
cia Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, don 
Herminio Orozco Artáiz, al que, con arreglo a dicha cla­
sificación, le corresponde el haber anual de 12.309,47 pe­
setas desde el 30 de marzo de 1950, fecha de la anexión 
a éste del Ayuntamiento de su procedencia, y el de pesetas 
13.540,41 desde el 8 de abril del corriente año, por cum­
plimiento en esa fecha del quinto cuatrienio; debiendo prac­
ticarse por la Intervención la oportuna liquidación para e! 
abono al interesado de las diferencias a que pueda tener 
derecho conforme a 10 dispuesto en este acuerdo. 

48. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases aprobadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Canillas, del Profesor Farmacéutico de! 
Laboratorio Municipal, procedente del citado Ayuntamien­
to, D. José Orozco Orozco, al que, con arreglo a dicha 
clasificación, le corresponde el haber anual de 17.805,10 
pesetas desde el 30 de marzo de 1950, fecha de la anexión 
a éste del Ayuntamiento de su procedencia; debiendo prac­
ticarse por la Intervención la liquidación oportuna para el 
abono al interesado de las diferencias a que pueda tener 
derecho conforme a lo dispuesto en este acuerdo. 

49. Reconocer al funcionario técnicoadministrativo de 
Secretaría D. Luis Alvarez Zamanillo, reingresado al ser­
vicio, el haber anual de 18.232,45 pesetas anuales, con efec­
tos desde el día 20 de junio último, en que tomó posesión 
del cargo, por acumulación, a efectos de cuatrienios, de 
los servicios prestados en otros cargos, de conformidad 
con lo concedido por el acuerdo plenario de 21 de marzo 
de 1947, fijándose el vencimiento del sexto cuatrienio e! 
día 28 del ipcJicado mes de junio, siempre que hasta en-

tonces no sufra interrupción en la prestación de sus ser­
vicios, y por deducción del tiempo en que no ha prestado 
los mismos. 

50. Reconocer al Bombero del Servicio contra Incen­
dios D. Manuel Fernández Amigo el haber anual de 8.107 
pesetas, con efectos desde el día 1 de julio corriente, en 
que tomó posesión del cargo por readmisión al servicio, 
fijándose el vencimiento del tercer cuatrienio el día 20 de 
junio de 1952, siempre que hasta entonces no sufra inte­
rrupción en la prestación de sus servicios, y por deducción 
del tiempo en que no los ha prestado, de conformidad con 
la disposición del Ministerio de la Gobernación que dispone 
su inhabilitación para el desempeño de puestos de mando 
y de confianza y la pérdida del tiempo y haberes dejados 
de percibir. 

51 a 65. Abonar directamente al Ayudante de Inge­
niería D. Miguel Jiménez Sabio, al Aparejador D. Mar­
celino Herrero Peláez, a los Médicos de la Beneficencia 
Municipal D. Carlos Hinojar Pons, D. Rafael Rodríguez 
Carvajal y D. Agustín Castro Cabrera, al Profesor Vete­
rinario del Laboratorio D. Pedro García-Caro Fernández, 
al Oficial liquidadqr de Arbitrios D. Florencio Carbaj osa 
Alvarez, al Guardia de Policía Urbana D. Avelino Guerra 
Martínez, al Brigada de Policía Urbana D. Agustín del 
Moral López y a los Agentes del mismo Servicio D . Mau­
ricio González Moreno, D. Eleuterio Corredor Herráiz, 
D. Ignacio Pinilla ·Garrote, D. José España Pérez, D. An­
gel Ramírez Gastón y D. Narciso Fernández Munárriz , 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal y por la Sección de Cuestiones sociales, como bene­
ficiarios de familia numerosa de primera categoría, el SO 
por 100 a los ocho primeros y el total a los restantes del 
impuesto de utilidades de la tarifa 1.a, por rentas de tra­
bajo, correspondiente a los emolumentos que por todos 
conceptos perciben del Ayuntamiento, con efectos a partir 
del 1 de febrero de 1951, 1 de noviembre de 1950, 1 de 
marzo, 1 de marzo, 1 de enero y 1 de abril de 1951, 1 de 
noviembre de 1950, 1 de abril, 1 de febrero, 1 de febrero, 
1 de mayo, 1 de febrero, 1 de enero, 1 de marzo y 1 de 
mayo de 1951, respectivamente, en armonía con 10 esta­
blecido en el apartado a) del artículo 7.° del reglamento 
de 31 de marzo de 1944, dictado para la aplicación de la 

.ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protección a las 
familias numerosas; concediéndoseles este beneficio con ca­
rácter provisional y a reserva de la resolución que en su 
día se adopte por el Ministerio de Hacienda a la vista de 
la documentación presentada por los interesados, y con 
arreglo a las demás condiciones determinadas en sus infor­
mes por las dependencias municipales al principio indi­
cadas. 

66. Conceder a doña Demetria Rubio Montero, en 
concepto de viuda del operario del Servicio de Parques 
y Jardines, procedente del Real Patrimonio de la Casa de 
Campo, D. Alfredo Moya Mendoza, una pensión anual de 
3.000 pesetas, por aplicación del Real decreto de 4 de sep­
tiembre de 1885, con la limitación del artículo 17, corres­
pondiéndole esta pensión mientras permanezca en estado 
de viudez; debiendo comenzar a percibirla a partir del día 
21 de marzo último, siguiente al en que falleció su esposo, 
y abonar a dicha señora, conjuntamente con sus tres hijos, 
llamados Antonio, Mercedes y Alfredo, la cantidad de pe­
setas 250, importe de veinte días de pensión del indicado 
mes de marzo, a razón de 12,52 pesetas diarias, que podrá 
ser satisfecha a los interesados con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura en la partida 520 elel capí­
tulo IX del vigente presupuesto. 

67. Abonar a doña Francisca Ballesteros Calero, C01110 

viuda de! que fué Encargado de Vías Públicas D. Fran­
cisco Aguado Antona, conjuntamente con el tutor del hijo 
habido en e! primer matrimonio del causante, llamado All-
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gel Aguado López, las sigui.en~es cantidades: por dos días 
de jornal, a 50,10 pesetas dIanas, 100,20 pesetas; por dos 
días de plus de mando, a 5 pesetas, 10 pesetas, y por dieci­
siete días de plus de carestía de vida, a 3,18 pesetas, 
5-+,06 pesetas, cuyas cantidades serán abonadas a los inte­
resados en la siguiente forma: la primera, con carg-o a la 
partida 695; la segunda, con cargo a la partida 696, y la 
tercera, a la partida 549; todas ellas del vigente presu­
puesto. 

68. Abonar a doña Julia Valer o Blanco, como viuda 
del que fué Lavacoches de Talleres Generales D. Antonio 
Cruz Báscones Manuel, por sí y en representación de sus 
dos hijas menores de edad, llamadas Julia y Antonia, las 
siguientes cantidades: por el plus de cargas familiares (sie­
te puntos, a 105 pesetas por punto y trimestre), 220,50 pe­
setas, con cargo a la partida 523, y por el 15 por 100 del 
plus de carestía de vida (veintisiete días, a 2,55 pesetas), 
68,85 pesetas, con cargo a la partida 549, ambas del vi­
gente presupuesto. 

69. Desestimar, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Cristina Solance Beúnza contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 4 de mayo último, que 
denegó su pretensión de ser incorporado a las plantillas del 
Ayuntamiento de Madrid en el cargo de Letrado con­
sistorial. .'" 

ADICION 

Hacienda 

70. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con destino a 
conceder una subvención a las Escuelas de San Estanislao 
de Kotska; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 510 bis del vigente presupuesto. 

71. Librar al Jefe provincial del Movimiento la can­
tidad de 500.000 pesetas que para" Campamentos del Fren­
te de Juventudes, y con preferencia para las atenciones de 
los alumnos que procedan de las escuelas e Internados 
municipales", figura expresamente consignada en la par­
tida 628 del vigente presupuesto. 

72. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con destino 
a conceder una subvención de igual cantidad a la Tenencia 
de Alcaldía de la Sexta Zona, para atenciones benéfico· 
sociales de la misma; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con 10 informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 510 bis del vigente presupuesto. 

73. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con destino 
a conceder una subvención de igual cantidad a la Tenencia 
de Alcaldía de la Sexta Zona, como aportación a las fies­
tas religiosas y profanas de los barrios que componen dicha 
Zona; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 10 
informado por la Intervención Municipal, a la misma par­
tida presupuestaria que se indica para el anterior. 

74. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta ]\lunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de 400 
pesetas, con destino a conceder una ayuda a la Maestra de 
la escuela unitaria de la plaza de Cascorro, 13, para el 
funcionamiento de las enseñanzas y ampliación del local 
que ocupa la mencionada escuela; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con 10 informado por la Intervención 
..\lunicipal, a la partida 622 del vigente presupuesto. 

75. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con destino a 
conceder un donativo de igual cantidad a D. Miguel Ro­
dríguez Caro, teniendo en cuenta las lesiones causadas en 
una pierna a su hija María Luisa al introducir un pie en 
una boca de alcantarilla en la ronda de Valencia; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capítulo ele Imprevistos elel vi­
gente presupuesto, 

76. Aprobaf; te11iendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un· gasto de 
48 pesetas, con destino a abonar a los Doctores D. Luis 
Gómez Oliveros, D. Emilio Martín Pérez y D. Angel Plaza 
Lozoya, encargados de practicar los reconocimientos facul­
tativos a los opositores a cuatro plazas de Arquitectos mu­
nicipales, el importe de los certificados e.,-xpedidos; debiendo 
ser cargo dicha SUIna, en armonía con 10 informado por la 
Intervención l\Iunicipal, a la partida 168 del vigente pre­
supuesto. 

77. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un. gasto de 
9.130 pesetas, con destino a abonar a los señores que han 
constituído el Tribunal de oposición para la provisión de 
plazas de Inspectores ayudantes del Laboratorio Municipal, 
que figuran en la relación unida al expediente, y en la 
cuantía que para cada uno se determina en la misma, el 
importe de las dietas devengadas con tal motivo; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 168 del vigente pre­
supuesto. 

78. Aprobar, de conformidad con 10 acm'dado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
235 pesetas, con destino a abonar a los señores que han 
constituído el Tribunal del concurso-oposición restringido 
entre el personal de Artes Gráficas Municipales para pro­
veer una plaza de Auxiliar de Sección de dicho Servicio, 
que figuran en la relación unida al expediente, y en la 
cuantía que para cada uno se determina en la misma, el 
importe de las dietas devengadas con tal motivo; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con 10 informado por la 
Intervención Municipal, a la misma partida presupuestaria 
que se indica para el anterior. 

79. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
890 pesetas, con destino a abonar a los señores que han 
constituído el Tribunal del concurso-oposición restringido 
entre el personal de Artes Gráficas Municipales para pro­
veer varias plazas de la Sección de Máquinas de dicho 
Servicio, que figuran en la relación unida al expediente, y 
en la cuantía que para cada uno se determina, el importe 
de las dietas devengadas con tal motivo; debiendo ser cargo 
dicha suma a la misma partida presupuestaria que se in­
dica para los dos anteriores. 

80. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.710 pesetas, con destino a conceder una gratificación al 
personal subalterno que figura en la relación unida al ex­
pediente, y en la cuantía que para cada uno se señala en 
la misma, por los servicios extraordinarios prestados en la 
Plaza Mayor durante los días 12 y 13 de mayo último; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto. 

81. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
300 pesetas, con destino a conceder una gratificación al 
personal subalterno que figura en la relación unida al ex­
pediente, y en la cuantía que para cada uno se señala en 
la misma, por los servicios extraordinarios prestados en la 
Plaza Mayor el día 19 de mayo último; debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo capítulo presupuestario que se indica 
para el anterior. 

82. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.650 pesetas, con destino a conceder una gratificación ex­
traordinaria al personal subalterno que figura en la rela­
ción unida al expediente, y en la cuantía que para cada 
uno se señala en la misma, por los servicios extraordina­
rios prestados en la Plaza Mayor el día 20 de mayo úl-
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timo; debiendo ser cargo dicha suma al mismo capítulo 
presupuestario que se indica para los dos anteriores. 

83. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.530 pesetas, con destino a conceder una gratificación ex­
traordinaria al personal subalterno que figura en la rela­
ción unida al expediente, y en la cuantía que para cada 
uno se señala en la misma, por los servicios extraordi­
narios prestados con motivo del Primer Congreso Inter­
nacional del Seguro social, el día 25 de mayo último; 
debiendo ser cargo dicha suma al mismo capítulo presu­
puestario que se indica para los tres anteriores. 

84. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
86-+.75 pesetas, con destino a abonar al Guarda interino 
del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural D. Tomás Mar­
tín Redondo el importe de las diferencias devengadas por 
reconocimiento del tiempo de servicios prestados como ope­
rario procedente de la partida global, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el acuerdo plenario de 11 de diciemb¡'e 
de 1950; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
10 informado por la Intervención Municipal, al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto. 

85 . Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
2.785 pesetas, con destino a abonar, como consecuencia 
de su nueva clasificación, a la operaria del Servicio de Lim­
pieza, procedente del anexionado Ayuntamiento de Cara­
banchel Bajo, doña Tomasa García Jiménez las diferen­
cias de j Ol'nales y pagas extraordinarias desde el 29 de 
abril de 1948 al 31 de agosto de 1949; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con 10 informado por la Interven­
ción Municipal, al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para el anterior. 

86. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
819,15 pesetas, con destino a abonar al operario del Servicio 
ele Limpiezas D. Saturnino Rodríguez Centeno los atrasos 
devengados por diferencias de jornal y pagas extraordi­
narias como consecuencia del reconocimiento, a efectos de 
cuatrienios, del tiempo de servicios prestados, desde el 
25 de enero de 1943 al 13 de febrero de 1944, como obrero 
de la partida global del Servicio de Parques y Jardines; 
d~biendo ser cargo dicha suma, en armonía con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal, al capítulo de Resul­
tas y a las partidas 281 y 521 del vigente presupuesto, en 
la proporción de 669, 125,40 y 24,75 pesetas, respectiva­
mente. 

87. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.698 pesetas, con destino a abonar al Oficial de segunda 
guarnicionero del Servicio de Talleres Generales D. Ave­
lino Martín López el importe de las diferencias de jornal 
y pagas extraordinarias devengadas como consecuencia del 
reconocimiento, a efectos de cuatrienios, del tiempo de ser­
vicios prestados, desde el 24 de junio de 1939 al 29 de 
mayo de 1950, como obrero de la partida global del Servi­
cio de Parques y Jardines; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con 10 informado por la Intervención Munici­
pal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

88. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.557 pesetas, con destino a abonar al Vigilante de Arbi­
trios D. Angel Pelillo Hernández los emolumentos deven­
gados como consecuencia del reconocimiento, a efectos de 
cuatrienios, del tiempo de servicios prestados en el de 
Parques y Jardines; debiendo ser cargo dicha suma al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para el an­
terior. 

89. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
2.785 pesetas, con destino a abonar a la operaria de Lim­
piezas, procedente del anexionado Ayuntamiento de Cara­
banchel Bajo, doña Lucía Guillén Jiménez, como conse­
cuencia de su nueva clasificación, las diferencias de jornales 
y pagas extraordinarias desde el 29 de abril de 1948 al 
31 de agosto de 1949; debiendo ser cargo dicha suma al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para los dos 
anteriores. 

90. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
78 pesetas, con destino a abonar a doña Apo10nia Agudo 
Ballesteros, como viuda del que fué operario del Servicio 
de Limpiezas D. Alejandro Gil Pareja, en su propio de­
recho y en representación de sus hijos menores, Alejandro, 
Antonio, Pilar y Angeles, conjuntamente con los tres ma­
yores, Angel, Manuel y Carmen, el importe de las diferen­
cias de jornal por acumulación de cuatrienios progresivos 
en la mensualidad extraordinaria de Navidad de 1949; 
debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto presu­
puestario que se indica para los tres anteriores. 

91. Aprobar un gasto de 9.350 pesetas, con destino a 
abonar a la casa Ma1donado el importe del suministro de 
mobiliario a la Tenencia de Alcaldía de la Quinta Zona, 
efectuado en el pasado año; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con 10 informado por la Intervención Munici ­
pal, al capítulo 1, artículo 4.°, "Créditos reconocidos y los 
que se reconozcan durante la vigencia del ejercicio';, del 
vigente presupúesto. 

92. Aprobar un gasto de 9.572 pesetas, con destino 
a la adquisición de fotografías reducidas del plano parce­
lario de Madrid a la Oficina Cartográfica del Instituto 
Geográfico y Catastral; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 162 del vigente presupuesto. 

93. Aprobar un gasto de 3.950 pesetas, con destino 
a abo:1ar a los nuevos Agentes judiciales de los Juzgados 
de pnmera instancia e instrucción números 22 y 23, don 
Carlos García Valdés, D. José Gago Palomero, D. José 
Cuadrado Pérez y D. Teodoro Cobas Fuentes, la indemni­
zación por capitalidad que les corresponde a partir del 4 de 
mayo último, a razón de 1.500 pesetas anuales; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía · con lo informado por 
la Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto. 

94. Aprobar un gasto de 17.516 pesetas, con destino 
a abonar a D. Francisco Braojos Herreros, como apode­
rado de Pompas Fúnebres, el importe de los servicios de 
enterramiento de caridad efectuados durante el segundo 
trimestre del pasado año; clebiendo ser cargo dicha suma, 
en armonia con 10 informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 19 del vigente presupuesto. 

95. Aprobar un gasto de 18.626 pesetas, con destino 
a abonar a D. Francisco Braojos Herreros, como apode­
rado de Pompas Fúnebres, el importe de los servicios de 
enterramiento de caridad efectuados durante el primer tri­
mestre del actual ejercicio; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 289 del vigente presupuesto. 

96. Aprobar un gasto de 5.500 pesetas, con destino a 
satisfacer el importe de la reparación del motor v línea 
eléctrica del depósito de agua del poblado de vi~iendas 
protegidas Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, del ane­
xionado Ayuntamiento de ValIecas; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con 10 informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 14 del presupuesto especial 
de dichas viviendas. 

97. Aprobar, en armonía con lo informado por la In­
tervención, un gasto de 100 pesetas, con destino a abonar 
al Ayuntamiento de Berlinches el importe de los interes 
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anuales de Ul1 préstamo hecho por dicho Ayutitamiei1W al 
anexionado de Hortaleza; debiendt:l s~r t:argtl dicha l5unla 
al capítulo de Resultas del vigente presllpuesto, 

98. Aprobar, por éttcontrarla contonrte; la reladcI11 de 
facturas número 4, remitida por la Direcciotl del ServlcltJ 
de Acopios, por los artículos y materiales sumlnistradtls a 
distintas depel1del1t ias y Servicios nlul1ltipales dürartte tÍ 
mes de abril último, y que sU importe; de 92,095 ;74 pese~ 
tas, ea satisfecho al expresado Servido de Aeoj:Ji(js can 
cargo a las distintas ctl11sigtladotléS del vigehte pi"esupuesto 
de gastos del Itlterior. 

99. Aprobar, vistos los intol'mes emitidos ert el ex­
pediente, un gasto de 31.850 pesétas, con destino a abonat 
al Perito agrícola D. Luis Alvafeil: de Pablo el tn1porte de 
sus honorarios devengadús púr trabajos de ldentlfieaci6n y 
valoración de 182 fincas; el1 el terntil10 mU11icipal de San­
tiuste de San Juan Bautista (Segovia), Liue eortstitliyetl el 
legado a favor de los pobres de Madrid de D, EonifaCltl de 
Rosendo; debiendo ser cargb dicha sUnía, eí1 arniortía tM 
lo informado por la Intervención MUl1icipal, al éapttülo 1¡ 
artículo 4.°, "Créditos recol1ocidos ll

, del vigente presu­
puesto, y reintegrarse la expr~sada cantidád a fondos de 
este presupuesto tat1 prOt1to cómO exista di!3pdfiibilid~d sU~ 
fidente e!1 Valores átixiliar~s e irtdepertdientes ciel presU­
puesto procedéntes del cobró de re!1tas o vertta cié fihéas 
del citado legado. 

100. Aprobar, a la vista de Íos Itlt01"lrtes et'ríiddos en 
el expediente, y teniendo en cuenta los pl'eéeptos éorttenldos 
en la ley de 31 de diciembre ele 1945, ttrt gasto de 3.500 pe­
stas, con destino a abonal' al Baticá ele Vizéáya el reen1-
bolso de treinta y cinco obligacioíles del Enlpl'éstito Vilia 
de Madrid de 1868, ctiya 11üntetation se detalla eil ~Í in­
fol'me emitido por la Intervención (Set:cióI1 de Deuda), y 
que S011 las comprendidas en las declaraciones juradas nú­
meros 1 y 2, que constan unidas al expediente; debiendo 
ser cargo dicha suma al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto; y al propio tiempo considerar prescritas las 
cuarenta y ocho obligaciones restantes, elel total ele ochenta 
y tres, cuyo reembolso se ha solicitado por la expresada 
entidad bancaria, una . vez que las declaraciones juradas en 
que ~e hallan contenidas no se ajustan a los requisitos exi­
gidos en la mencionada ley. 

101. Aprobar, a la vista de los informes emitidos en 
el expediente, y teniendo en cuenta los preceptos contenidos 
en la ley de 31 de diciembre de 1945, un gasto de 300 
pesetas, con destino a abonar a la agencia del Crédit 
Lyonnais de Madrid el importe de tres obligaciones del 
Empréstito Villa de Madrid de 1868, números 408.200, 
172.875 y 411.309, que resultaron amortizadas en los sor­
teos de julio de los años 1936, 1937 Y 1938; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con 10 informado por la In­
tervención Municipal, al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto. 

102. Aprobar, ' a la vista efe los informes emitidos en 
el expediente, un gasto de 600 pesetas, con destino a abo­
nar al Banco Español de Crédito el reembolso de seis obli­
gaciones del Empréstito Villa de l\1adrid de 1868, que 
resultaron amortizadas en los sorteos de dicha Deuda ve­
ri ficados en enero y julio ele 1937 y enero de 1938· de-
b

· , 
lendo ser cargo dicha suma, en armonía COI1 lo informado 

por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto. 

103. Aprobar, a la vista de los informes emitidos en 
el expediente, y teniendo en cuenta los preceptos conteni­
dos en la ley de 31 de diciembre de 1945, un gasto ele 
1.200 pesetas, con destino a abonar al Banco Español de 
Ct:édito el reembolso de doce obligaciones del Empréstito 
Vlila de Madrid de 1868, cuya numeración y demás carac­
t~~'ísticas se reseñan en el informe de la Intervención (Sec­
ClOn de Deuda); debiendo er cargo dicha suma, en armo-

; 

nla coh io informado por la Intervertd~rt MUnlcipal¡ al 
capítí.t1o de Resüítas del vigetite presUpuesto; . . . 

i04; Aprobar, a ia vista de los . itiforme§ emitidos ~i 
el expedienl:e, y I:eniénde ~h tll~i1ta losprf!~éptos cdíitet!i: 
do eh la íey de 3i de tlitie.111bi"é de 1945, i.1l~ ga~tg ~€! 
200 pesetas, con desl:ino a abo~ar al Baúcd ~~pafl~l .dt! 
Crédito el reemboíso de dos obligaCiones del Enl.Qresbtó 
Viíia de l\!adr;d de i868, ii{1l111:tOS 374B83 y 3?4J384¡ 
amoi-tizadás eli íos sorteos de etierb v juíio dé i938, res~ 
pectlvamehte; debiendo ser targo di.tf1a ?lirrta, él? a~mtJliía 
con lo inforniadb por la Üitervéticigti Mt.thitipal; al éaj:Jí~ 
tuío de Resuitas del vigente pt'esüptiestd; 

í05; Aprobar setenta y. clÍ1cO éertifita~ioné~; pOI' itt! 
importe total de 1867;052;05 i)esetas, qi.í~ fO~l11Ula~as peJi' 
las d~peiidéntias tbrrespóriclientés figtü-a!1 unidas él. lbs . res: 
pectlvo5 expedientes; retaclbrlada~ cdti éi abotitl a los . ihté~ 
resados qUe eri cada ünt;l dé dichos expedientes se déter~ 
1l1lnan, éoi1 éargd a las tlptJrtuii.as partidas í).re~upUestaria5 
qLte eh los mismos se seflalaii ¡ de las éatitidades qUe liati 
de pe¡'cibit aqí.téííos como consecuentla de sumiiilstrtls¡ 
reaíizaci6n de tlbras y otros conéepttJs; 

106; Ai:Jrobar, tenlericio eti cltetlta ei inftlr111€ eniltido 
por ei sefiol: Decano de ios Letrados cOÍ1sistorlalés¡ Un 
gasto de 55;000 pesetas, coti destihb a abtlnal' el imp~esl:o 
de derechos reales de los bieties teiictbs dejados a su fallé~ 
Cimiento por D. Antonino SáeÍlz Relriar~s a sus herederos, 
entre los que se erlCliei1tra ei e~·ceiehtísimo Ayuntanitetlto; 
debieíido ser librada dicha sl1l1ia á favoí' del Agét1te édllsis­
tarlal senor Gal'da de Osma, con cargo al capítulo de 1n1-
pre,'istos del vigente pTeslljJúesto, 

107. Celebrar con D . Gerardo Sánchez-Comertdac1or 
Cerdeno, como propietatio del establecil11iento ele trltto 
secos enclavado eí1 la talle del Sombrerete, 4, m1 éOl1tietto 
para el pago del impuesto sobre e011sttmOs y se1"viéios de 
lujo eh la tifra anual de 1.800 pe etas, cámprencliel1<1o el 
epígrafe 4.° de la Otdeí1anza de exaeciol1es nttn1ero 41, 
pagadero en dozavaS partes y eOli. vigencia desde el 1 de 
julio de 1951 al 30 de junio de 1953; debiendo presentar 
la correspot1dierlte garantía por el importé de una met15Ua­
Hdad, 

108. Celebrar con D. :2milio González Vegas, como 
Presidente de la Asociación beneñcosocial Hogar del :2m­
pleado, declarada de bel1efltencia partitttlar por el Minis­
tetio de la Gobernación, Un concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo en la cifra 
de 1.000 pesetas, por el festival taurino celebrado el día 
9 de junio último en la plaza de toros Mot1umental, te­
niendo en cuenta los fines benéficos a que se destinaban 
sus ingresos. 

109. Celebrar con D. Luis Manso Cañellas, Gerente 
de la Mutualidad Benéfica ele Correos, un concierto para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
en la cifra de 1.000 pesetas, por el festival taurino cele­
brado el día 9 de junio último en la plaza de toros lVlonu­
mental, teniendo en cuenta los fines benéficos a que se 
destinaban sus ingresos. 

110. Disponer la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de restaurantes de 1.a a 5.a del estableci­
miento propiedad de D. Guillermo Santamaría González, 
sito en la calle de Alberto Aguilera, 17, por cese definitivo 

.en el ejercicio de la industria, con efectos desde el 1 de 
marzo último; debiendo practicarse por la Administración 
ele Rentas la liquidación necesaria para el abono en la 
cuenta de concierto gremial de la cantidad que corres­
ponda. 

111. Celebrar nuevo concierto con D. Mariano Ba­
ITera Rodríguez, propietario de la pastelería sita en la 
calle del General Pardiñas. 32. para 'el pago e1el · imp11esto 
sobre consumos y servicios de lujo, en la cifra anual de 

• 
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4,260 pesetas¡ comptendiendo los epígrafes 1.0 y 4.° de la 
Ord~l1atlia de eXaccione nt1mero 41, pagadero en dozavas 
pa¡-t~sJ cOh vigencia delide el 1 de abril de 1951 al 31 de 
tliarzQ de 1~53 ¡ y ~oh la consigtliente presentación de 
garantía, 

112. Acatar y tlln1plir en sus propios términos, en 
al'!11onía COI1 lo informado por la Asesoría Jurídica, el fallo 
del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo 
confirmatorio del del Económicoadministrativo ele la Pro-
¡ltlClá, fecha 13 de ditiembre ele 1949, que e timó la recla­

riu!.Ci6il prOmovida ahte el mismo por Stál1darel Eléctrica 
( veledad al1ónil11a) contra la exacción de contribuciones 
speciales a ignadas a las fincas números 18 a 38 de la ca11e 

de Bustamante, con motivo ele las obras de instalación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada 
vía pública; y por cuya sentencia se declaraba exenta a la 
citada entidad de satisfacer las contribuciones especiales 
de referencia, por considerar que las obras son de primera 
instalación y no ele renovación, como pretendía el Ayun­
tamiento, y venir satisfaciendo dichos inmuebles el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana, como fincas 
enclavadas en el Ensanche, anulándose, en su consecuen­
cia, las liquidaciones practicadas y ordenando la devolución 
de las cantidades que dicha Sociedad pudiera haber in­
gresado. 

113. Quedar enterada de un fallo del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo desestimatorio de 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Rafael 
\ ance de las Muñecas contra la resolución del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 25 de mayo de 1934, 
que desestimó asimismo la reclamación de dicho señor con­
tra el acuerdo municipal relativo a la imposición de con­
tribuciones especiales por las obras de pavimentación 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la plaza de España; 
confirmándose, por consiguiente, el acuerdo municipal recu­
n'ido, y absolviéndose, en su consecuencia, de dicha de­
manda a la Administración General del Estado. 

114. Aprobar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, un gasto de 899,20 pesetas, con 
destino a abonar al Canal de Isabel II el importe del sumi­
n.istro de agua a distintas Casas de Socorro y dependen­
cIas del Laboratorio Municipal durante el primero V se­
gundo trimestres del pasado año, conforme a las fa¿turas 
que figuran unidas al expediente; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con 10 informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 19 del vigente presupuesto. 

115. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el abono a los herederos de la 
señora Condesa viuda de San Luis, Elorriaga Sartorius y 
otros, de la cantidad que les corresponde en la liquidación 
de la renta de alquiler por unos terrenos en la calle de 
López de Hoyos ocupados por un cantón del Servicio de 
Limpiezas, y liquidados a partir del 1 de septiembre 
de 1929: 

Primero. Que se abone a D. Luis Elorriaga Sarto­
rius, como heredero en una cuarta parte de doña Remedios 
Chacón. Condesa viuda de San Luis, la cantidad de pese­
tas 5.760 que le corresponden en la renta de alquiler fijada 
al solar que está actualmente ocupado por el Servicio de 
referencia, y liquidada a partir del 1 de septiembre de 1929 
hasta el 31 de diciembre de 1950. 

Segundo. Que se abone, igualmente a D. Juan, don 
Joaquín y doña Amparo Pareja-Obregón Sartorius, con­
juntamente, C0l110 herederos en otra cuarta parte de la men­
cionada señora Condesa viuda de San Luis, la cantidad de 
5.760 pesetas por el mismo concepto anteriormente ex­
presado. 

Tercero. Que la cantidad total de 11.520 pesetas, por 
corresponder a gasto de ejercicio ya liquidado y sin apli­
cación expresa en las partida del actual, se atisfaga, como 

crédito reconocido, con cargo a la número 19 del vigente 
presupuesto ; y 

Cuarto. Que las 810 pesetas a que asciende el im­
porte de las tres cuartas partes del alquiler estipulado para 
su abono en el año 1951 a los tres grupos hereditarios, 
formados por doña Natalia y doña Rosalía de Mesa Al­
varez, de una parte; D. Luis Elorriaga Sartorius, de otra, 
y D. Juan, D. Joaquín y doña Amparo Pareja-Obregón 
Sartorius, de otra. tengan aplicación con cargo a la par­
tida 279 del vigente presupuesto. 

Fomento 

116. ~Iostrar la conformidad de la Corporación mu­
nicipal COI1 el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de 
Vicálvaro en 12 de marzo último (que dicho Ayuntamiento 
somete a la sanción de esta Corporación ante la próxima 
anexión de aquel término a la capital) por el que se auto­
riza a la Compañía anónirna Inmobiliaria de Construccio­
nes y Terrenos B. A. M. I. para la urbanización y cons­
trucción ele alcantarillado en los terrenos del término mu­
nicipal ele Vicálvaro, en el lado izquierclo ele la carretera 
del Este, donde construye 597 viviendas bonificables, dis­
tribuidas en 27 bloques, reembolsando la Corporación del 
importe de dichas obras de urbanización y alcantarillado 
en los plazos, cantidades y demás condiciones que se con­
vengan; pero sin eximir a dicha Empresa de las contri­
buciones especiales que le correspondan. 

Comisión de Ensanche . 

117. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Jefe del Negociado del Ensanche, D. Luis Cemboráin, del 
libramiento de 1.500 pesetas e.xpedido a su favor en 27 de 
junio último para atender a los gastos de material de ofi­
cina; siendo cargo su importe a la partida 29 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche. 

118. Aprobar la cuenta justificada rendida por el se­
ñor Jefe de la Sección de Intervención del Ensanche, don 
Manuel Romero Poveda, del libramiento de 1.500 pesetas 
expedido a su favor en 7 de abril último para atender al 
pago de material de oficina durante el segundo trimestre 
del año en curso; siendo cargo su importe a la partida 30 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche. 

119. Aprobar la cuenta justificada que rinde el señor 
Arquitecto Director de Urbanismo del libramiento de pe­
setas 750 expedido a su favor en 29 de marzo último para 
atender al pago de material de oficina, dibujo y copias ele 
planos; siendo cargo su importe al capítulo XI, artículo 2,°, 
concepto 1.0, partida 67, del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche. 

120. Aprobar la cuenta justificada que rinde el se­
ñor Decano del Servicio Contencioso del libramiento de 
500 pesetas expediclo a su favor en 25 de abril último para 
atender a los gastos de material de oficina durante el se­
gunclo trimestre del año de curso, con cargo al capítulo VI , 
artículo 1.0, concepto 10, partida 31, del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche. 

121. Aprobar la cuenta justificada que rinde el se­
ñor Depositario de Villa, D. Francisco Díaz Villar, del 
libramiento de 400 pesetas para la adquisición ele pólizas, 
timbres, ete., durante el segundo trimestre del año en 
curso, con cargo al capítulo I, artículo 7.°, concepto 5.°, 
partida 13, de! vigente presupuesto ordinario de! Ensanche. 

122. Disponer el abono de la factura, importante pe­
setas 17.291 ,25, remitida por la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes, por la construcción ele tres casetas 
de guardería realizaelas por la casa Eugenio N úñez; de­
biendo ser cargo su importe, y e! de 691,65 pesetas del 4 
por 100 de inspección y vigilancia, al capítulo XI, artícu-
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lo 3.°, concepto 5.°, partida 74, del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche. 

123. Disponer el abono a D. Ramón Capilla Gallego 
del importe de una certificación librada a su favor por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes con fecha 
19 de junio último, que asciende a 14.549,59 pesetas, por 
liquidación de la obra de construcción de alcantarillado en 
la calle de Málaga; siendo cargo dicho importe, y el de 
581,98 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, al 
crédito aprobado para dicha obra en 14 de julio de 1950; 
reintegrándose el sobrante del mismo, que asciende a pe­
setas 114.839,41, al concepto correspondiente de los fondos 
del Ensanche. 

124. Disponer la apropiación al solar de la calle de 
Mantuano, 48, que posee D. Clemente Carrero de Hita, 
de la parcela de 108,40 metros cuadrados que procede de 
la supresión de la calle de José Rivera, fijando el precio 
de la misma en 150,30 pesetas el metro cuadrado, o sea 
en junto 16.292,52 pesetas, que deberán ser ingresadas en 
los fondos municipales del Ensanche con anterioridad a la 
firma de la escritura, la cual se formalizará a nombre de 
dicho señor, o al de quien figure como dueño del solar en 
tal · momento. 

125. Disponer la apropiación a D. Ricardo Recio 
Ruiz, como dueño actual del solar números 43 y 45 de la 
calle del Doctor Esquerdo, o a quien figure como tal en 
el momento del otorgamiento de la correspondiente escri­
tura, de la parcela de 23,17 metros cuadrados que precisa 
tal solar con arreglo a las alineaciones oficiales, fijando el 
precio de la misma a razón de 570,80 pesetas metro cua­
drado, o sea en junto 13.225,43 pesetas, que deberán ser 
ingresadas en los fondos municipales del Ensanche con an­
terioridad a la firma de la escritura de venta. 

126. Devolver a D. Juan Fernández López la fianza 
que constituyó, para responder de D. Manuel Mateos Blan­
co, en la Caja General de Depósitos, en dos resguardos, 
números 343.763 y 725.554 de entrada y 157.517 Y 91.434 
de registro, el primero por 17.500 pesetas nominales en 
tres títulos de la Deuda Villa de Madrid 1931, serie B, nú­
meros 13.041 al 13.043, dos de la serie C, números 369 
y 70, y el segundo resguardo en metálico, por 12,50 pese­
tas, por la ejecución de las obras de pavimentación e ins­
talación de alcantarillado y bocas de riego en la calle de 
Soria, en razón de no derivarse responsabilidad exigible 
en el cumplimiento de las cláusulas del pliego de condicio­
nes que sirvió de base para la subasta, previo el cumpli­
miento de los trámites corrientes en esta clase de asuntos. 

127. Jubilar al Peón de Vías y Obras del Ensanche 
D. Jacinto Martínez Domínguez, por cumplir la edad re­
glamentaria el día 16 de agosto próximo y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos, asignándole 
una pensión de retiro de 38,57 pesetas diarias, equivalentes 
al 92 por 100 de las 41,925 pesetas (suma ésta del jornal 
de 40,90 pesetas que disfruta, más la acumulación de 1,025. 
pesetas, parte alícuota de una anualidad vencida del cuatrie-· 
nio onceno, que le hubiera correspondido en 22 de enero. 
de 1955) que le sirven de regulador; comenzando a perci-· 
birla el 17 de agosto próximo, siguiente al en que cumple' 
la edad reglamentaria, hasta cuya fecha no tendrá valor 
ni surtirá efecto alguno el presente acuerdo; teniendo su: 
aplicación a efectos de pago' al concepto destinado para esta 
clase de atenciones en el vigente presupuesto de gastos del 
Ensanche, así como en los sucesivos que se formulen, y 
en su defecto, en el presupuesto general del Ayuntamiento" 
según acuerdos adoptados en casos análogos; todo ello de 
conformidad con la Intervención y la Comisión de Gobier­
no interior y Personal. 

128. Abonar a D. Rogelio Mallorquín Ruiz, Peón del 
Servicio de Vías y Obras del Ensanche, la cantidad de' 
693 pesetas, en concepto de diferencias de jornal por re-o 

conocimiento, a efectos de cuatrienios, del tiempo que prestó 
servicios en el Ejército, del 26 de septiembre de 1949, 
fecha en que se reintegró al servicio de este Ayuntamiento, 
al 31 de diciembre de 1950, a razón de 1,50 pesetas dia­
rias, diferencia a su favor entre el jornal que disfrutó, de 
15 pesetas, al de 16,50 pesetas que le corresponde por ven­
cimiento del primer cuatrienio en 28 de marzo ,de 1949; 
dicha cantidad podrá ser satisfecha con cargo al capítulo 1, 
artículo 4.°, c,oncepto 1.0, partida 7.a, "Créditos recono­
cidos", del presupuesto de gastos del Ensanche, según 
informe de la Intervención Municipal y acuerdo de la Co­
misión de Gobierno interior y Personal. 

129, Aprobar y abonar la certificación expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, en vista 
del informe favorable de la Intervención Municipal, a favor 
de la Sociedad anónima Fomento de Obras y Construccio­
nes por las obras de limpieza y conservación del alcanta­
rillado nuevo efectuadas durante el segundo trimestre del 
año en curso; siendo cargo su i~1porte, de 607.222,67 pe­
setas, más las 24.288,90 pesetas del 4 por 100 de inspec­
ción y vigilancia, al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 7.°, 
partida 48, del vigente presupuesto ordinario del Ensanche. 

Gobierno interior y Personal 

130. Nombrar, de conformidad con la propuesta del 
Tribunal calificador para juzgar el concurso-oposición para 
proveer treinta y una plazas de Intérpretes del Cuerpo de 
Policía Urbana entre los componentes de dicho Cuerpo, 
en los idiomas ' que se indican, a los opositores que se re­
lacionan, por el orden determinado por la calificación al­
canzada por cada uno en los diversos ejercicios: 

D. Julián Moreno Fernández (francés) ........... . 
D. Antonio Alvarez Díaz (inglés) . .. .............. . 
D. Salustiano Masó Simón (francés) .............. . 
D. Elías Perencevich Janjanin (yugoeslavo) ..... . 
D. Andrés Palomares Zarceño (francés) ........... . 
D. Miguel Prieto Gómez (francés) ................. . 
D. Teodoro Hernando Remando (francés) ...... . 
D. Gerardo Aller Martínez (italiano) .............. . 
D. José Palomera Rodríguez (francés) ....... . ... . 
D. Francisco Casado Pinilla (francés) ............. . 

• ICO as avlO 1110 Ita ¡ano ................... . D N · l ' N ' N'- (' l' ) 

Ca1tficación 

Puntos 

28 
26,50 
22,50 
19,75 
18,50 
18,50 
18,50 
17,50 
17 
16 
15,50 

131. Mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
,administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Eloy Macías Genes, Auxiliar de zona del Servicio de 
Limpiezas, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 de diciembre de 1950, que desestimó su petición 
,de que se le asignase el haber inicial de 8.000 pesetas. 

132. Resolver, haciendo uso del derecho que a este 
Ayuntamiento se reconoce en el apartado segundo de la 
·orden del Ministerio de la Gobernación de 19 de enero 
·de 1945 (por la que se dan normas para el desarrollo de 
la ley de Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores 
-de 25 de noviembre de 1944), que el personal procedente 
,del anexionado Ayuntamiento de Canillas cese en el di s­
'frute del aumento voluntario, equivalente al importe de 
cuatro mensualidades, que le había sido concedido por 
,acuerdo de aquella Corporación de 10 de diciembre de 1948, 
y quede sometido, por lo que al percibo de pagas extra­
-ordinarias se refiere, al mismo régimen que el resto del 
personal de este Ayuntamiento, y como consecuencia de lo 
anterior, disponer, ratificando decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 1 de mayo último, que a aquellos a qui~nes 
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por e! expresado concepto de aumento volunta~io se les 
abonó una mensualidad entera en el mes de abnl del co­
rriente año, tan sólo se les abone media mensualidad por 
la extraordinaria del 18 de julio. 

Deporte$ y Festejos 

133. Aprobar, de pués del nuevo estudio llevado a 
cabo por la Comisión, la reglamentación que ha de regir 
en el u o y disfrute de la piscina olímpica que la Corpo­
ración municipal ha construído en la Casa de Campo, así 
como las normas mínimas a que ha de atenerse todo usua­
rio mientras permanezca en esta instalación deportiva; 
disponiéndose en la referida reglamentación que e! Ayun­
tamiento ctll11pliri cuanto previene la circular de la Direc­
ción General de Seguridad de 18 de julio de 1942, por la 
que se ratifica la de 16 de julio de! año anterior, así como 
las posteriores que en relación con el contenido de las 
mismas pudieran dictarse. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

134. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, en el que, en armonía con 10 infor­
mado por la Jefatura administrativa de los Servicios Téc­
nicos, propone se desestime el recurso de reposición inter­
puesto por D. Vicente Redomero contra la inclusión de la 
finca números 2, ..¡. y 6 del pasaje Moderno, con vuelta 
a la calle de Alcalá, 186, en e! Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa, confirmándose así 
la desestimación ya causada por la aplicación del silencio 
administrativo, de conformidad con lo dispuesto en e! ar­
tículo 6.0 de! reglamento de 23 de mayo de 1947. 

135. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, en el que, en armonía con lo infor­
mado por la Jefatura administrativa de los Servicios Téc­
nicos, propone se desestime el recurso de reposición inter­
puesto por dos inquilinos de la finca número 64 de la calle 
de Jorge Juan contra la inclusión de dicha finca en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
(orzosa, confirmándose así la desestimación ya causada por 
la aplicación del silencio administrativo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6.° del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 

136. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, en el que se dispone que, teniendo­
en cuenta las características que concurren en los anexio­
nados barrios de Canillas, Canillejas, Barajas y Hortaleza 
(distancias, medios de locomoción, densidad de habitantes 
muy dispersos, etc.), se cree una oficina auxiliar, refun­
diendo en elIa cuanto se refiere a operaciones de ingresos 
y demás provinentes de la aplicación de las Ordenanzas 
de exacciones para esa extensa zona, situando esa oficina 
auxiliar en la Delegación de! barrio de Canillas, carretera 
de Aragón, 43, teniendo en cuenta que dicho lugar abarca 
la mayor densidad de esas barriadas y es paso obligado de 
las comunicaciones hoy existentes entre ellos y con el cen­
tro de la capital. 

Fomento 

137. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en cumplimiento de lo dispuesto en el penúltimo 
párrafo de la condición séptima del pliego económicoadmi­
nistrativo de! concurso-subasta celebrado para contratar las 
obras de infraestructura de la estación de la plaza de Es­
paña del ferrocarril suburbano de Chamartín a Caraban­
chel, vistas las proposiciones presentadas y e! informe que 
sobre las mismas emita el señor Ingeniero Director de Vías, 
Circulación y Transportes: 

Primero. Que se adjudique a Dlloa, Obras y Cons-

trucciones de Arquitectura e Ingeniería (S. A.), en la can­
tidad de 4.307.614,51 pesetas, el concurso-subasta cele­
brado según acuerdo municipal de 2 de marzo último para 
contratar las obras de infraestructura de la estación de la 
plaza de España del ferrocarril suburbano .d:, Cha!l1artín 
a Carabanchel, ya que se trata de la proposlClon mas eco­
nómica presentada a dicha licitación y es aceptable y satis­
factoria respecto a los precios, seguridad de la construcción, 
plazo ofrecido y mínima perturbación que produce a la 
circulación de la capital; y 

Segundo. Que como dicha proposición utiliza los po­
zos construí dos por e! Ayuntamiento inmediatos al em­
plazamiento de las obras, la referida Empresa debe r~inte­
grar al Municipio el coste de dichos pozos, que aSClende 
a 344.831,63 pesetas, efectuándose este reintegro descon­
tando del importe de cada certificación ellO por 100 de 
la misma hasta que la Corporación se haya reembolsado 
de aquella cantidad. 

Gobierno interior y Personal 

138. Autorizar a la Alcaldía Presidencia, a propuesta 
del ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Delegado de 
Beneficencia y Sanidad, para nombrar hasta sesenta y dos 
Médicos y treinta y nueve Practicantes eventuales de la 
Beneficencia Municipal para suplir a los numerarios du­
rante el disfrute por éstos del permiso retribuído anual 
a que reglamentariamente tienen derecho; debiendo ser 
cargo los haberes de los citados eventuales a las parti­
das 322 y 323, que figuran en el capítulo VIII del vigente 
presupuesto de gastos del Interior. 

139. Dar el carácter de eventual al personal del Labo­
ratorio Municipal que figura en la partida 306 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, que hasta el presente 
no tiene el expresado carácter, ni el de fijo; sin que ello 
suponga confirmación de los interesados en el cargo que 
desempeñan, pudiendo prescindirse, por tanto, de sus ser­
vicios cuando éstos no se consideren necesarios, y sin que 
el carácter que ahora se les asigna represente reconoci­
miento de derecho al devengo de cuatrienios. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municiPales 

Philippine Air Lines Inc., para agencia de viajes en la 
avenida de José Antonio, 16. 

D. Carlos Llorente Hernández, para huevería en la 
calle de Felipe Díaz, 15. 

Doña Josefa Sáez de la Hoz, para taberna en la calle 
de Ecija, 42. 

Doña Antonia San Agustín, para fábrica de aglomera­
dos de carbón en la calle de Luis Mitjáns, 32. 

D. Teófilo de la Fuente Martín, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Santa Juliana, 38. 

D. Abraham Gutiérrez Encinas, para despacho de leche 
en la. calle de Almansa, 49. 

D. Jacinto Jiménez Alonso, para droguería y venta de 
cajas para envas.es en la travesía de la Comadre, 7. 

D. Francisco Fernández-Cañadas Lenza, para zapate­
ría en la calle del Duque de Alba, 14. 

D. Antonio Claras Escaño, para pescadería en la calle 
de las Margaritas, 27. .. 
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Doña Melinita Fernández Sánchez, para casquería en 
.el i\Iercado de Antón Martín, cajón número 46. 

Fereste Limitada, para domicilio social y oficinas de 
-venta de drogas en la avenida de José Antonio, 66. 

Doña Amalia Gómez Orgaz, para oficina de descuento:: 
y créditos comerciales en la calle de Gaya, 89. 

D. Luis Martínez Manzanares, para venta de frutos se­
cos y especias en la calle del General Lacy, 6. 

Doña Juana Henche Aguado, para fábrica de requesón 
en la calle de Juanelo, 3. 

Seimex (S. A), para domicilio social en la calle de 
Lista, 43. 

D. Francisco Miguel Cuisach, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de la Batalla de Bru­
·nete, 2I. 

Doña Clara Barrero Puerta, para peluquería de seño­
ras en la calle de Hernani, 44. 

Técnica Industrial, para fábrica de aparatos radioeléc­
tricos y oficinas en la calle del General Sanjurjo, 27. 

D. Antonio Tagle Rico, para taller de costura en la 
calle de Fernán González, 70. 

D. Tomás de Yturriaga Redón, para almacén de com­
bustibles minerales en la plaza de la Independencia, 8. 

Doña María Teresa Lasa Sarasola, para carnicería y 
salchichería en el Mercado de Antón Martín, cajón nú­
meros 44 y 45 de la planta principal. 

Doña Rosario Alvaro Nieto, para huevería y venta de 
·aves y caza en el Mercado de Maravillas, cajón número 63. 

Minas de Wolfrán de Barrueco Pardo (S. L.), para 
-domicilio social en la plaza de la Lealtad, 3. 

Juan Vollmer y Compañía (S. L.), para domicilio so­
cial en la avenida de José Antonio, 16. 

Doña Mercedes Miranda García, para venta de flores 
en la calle de Ibiza, 42. . 

D. Serafín Soria de la Fuente, para alquiler de mesas de 
Iútbol en la calle del Humilladero, 20. 

Doña Rosa Parra de Sereno, para cacharrería y venta 
-de material de escritorio y calzado ordinario en la calle 
de Gerona, 5 (Vallecas). 

Doña Pilar Zamorano, para peluquería de señoras en 
la calle de los Hermanos Aguirre, 1 (Vallecas). 

D. Gervasio Nuño Hernández, para venta de carnes 
y embutidos en el Mercado del Generalísimo, cajón nú­
mero 1 (Vallecas). 

Doña Encarnación Arias González, para frutería en el 
Mercado de Antón Martín, cajón número 36. 

Torcal y Calderón (S. R. C.), para almacén de colo­
niales por mayor y venta de jabón en la calle de Fuente­
nabía, lI. 

D. Ramón Malina Yedó, para pescadería en la calle del 
Marqués de Viana, 9 (Chamartín). 

Doña Ana Muñoz Prieto, para carnicería en la calle de 
Jerónima Llorente, 36, cajón número 23. 

D. Julián Moranchel López, para venta de muebles en 
ia calle de Lista, 49. 

D. Mariano Matesanz Pascual, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de López de Hoyos, 124. 

D. Juan Alcázar Sánchez, para taberna en la calle de 
Julio Domingo, 37 (Carabanchel Bajo). 

D. Doroteo Bedrán Arribas, en la calle de Antonio Ca­
'las, 17 (Vallecas). 

D. Agapito de la Mata Yepes, para taller de barnizado 
de muebles en la calle de Emilio Raboso, 21. 

D. José Lillo Aliaga, para tejar con una pila en el Alto 
Arenal, kilómetro 6 (Vallecas) . 

Doña Dorotea N eila, para peluquería de caballeros en 
la calle del Dieciocho de Julio, 22 (Vallecas). 

Doña Consuelo Ventosa Tejedor, pata venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado de Abastos de Vallecas, cajón 
número 107. 

D. Vicente Ramos Fuente, para tienda de comestibles 
en la calle de Garci-Nuño, 7 . 

D. Manuel Atienza Navarro, para taller de carpintería 
en la calle del General Ricardos, 118. 

D. José Maldonado Madueño, en la calle de Hortaleza, 
número 42. 

D. Amador Feito Boves, para taberna en la calle del 
Cardenal Cisneros, 6. 

D. Angel Gómez de Avila, para venta de vinos sin con­
sumiciones en la calle de Alonso Cano, 52. 

Doña Ana Martín Anguita, para venta de huevos en 
la calle de Claudia Coello, 90. 

D. Manuel Calvín Oya, para venta de vinos del país 
por mayor en el paseo del Canal, 4. 

Comercial Catoyra (S. L.), para venta de accesorios de 
automóvil en la calle de Alcántara, 33. 

D. José Pérez Martínez, para pescadería en la calle de 
Ayala, 34. 

D. Angel Alonso García, para perfumería y venta de 
quincalla ordinaria en la calle de Alcalá, 167. 

D. Antonio Ferré Ventura, para exposición y venta de 
cuadros en la calle de Los Madraza, 25. 

Doña Ana María Ruiz Alonso, para tienda de ultra­
marinos y venta de almendras y avellanas por mayor en 
la calle de Toledo, 65. 

D. Miguel Correal Herranz, para venta de vinos en la 
calle de Ros de Olano, 3. 

D. Donato de la Cuerda Leria, para cacharrería en la 
calle de los Mártires de la Ventilla, 32. 

Doña Dolores Buendía Llorente, para venta de carnes 
en el Mercado del Generalísimo, cajón número 102 (Va­
llecas). 

Doña Angela Fraguas Andrés, para casquería en el 
Mercado del Generalísimo, cajón número 68 (Vallecas). 

D. Plácido Fernández García, para venta de carnes y 
embutidos en el Mercado del Generalísimo, cajón núme­
ros 50 y 51 (Vallecas). 

D. Servando Morales Corral, para venta de retales en 
el Mercado del Generalísimo, banca número 50 (Vallecas). 

D. Antonio Puentes Puentes; para pescadería en el 
Mercado del Generalísimo, cajón números 46 y 47 (Va­
llecas). 

D. Antonio González Fernández, para casquería en el 
Mercado del Generalísimo, cajón números 43 y 44 (Va­
llecas). 

D. Ramón Ortega López, para cacharrería en la aveni­
da del Generalísimo, 38 (Vallecas). 

Doña Angela Fraguas Andrés, para casquería en el 
Mercado del Generalísimo, cajón número 37 (Vallecas). 

D. Manuel Martínez González, para venta de tocino, 
jamón y carne en el Mercado del Generalísimo, cajones 
números 17, 18 y 19 (Vallecas). 

D. Juan Francisco de Paz, para pescadería en el Mer­
cado del Generalísimo, cajón números 24 y 25 (Vallecas). 

D. Venancio Sáez Fraile, para taller de bordados en la 
avenida del Generalísimo, 2I. 

D. José Martín Hernández, para ferretería en el Mer­
cado del Generalísimo, cajón número 16 (VaIlecas). 

Doña Romualda Martínez Sánchez, para venta de car­
nes y embutidos en el Mercado del Generalísimo, cajón nú­
meros 14 y 15 (Vallecas). 

D. Angel Fuentes Luango, para pescadería en el Mer­
cado del Generalísimo, cajón números 10 y 11 (VaIlecas). 

Doña Pilar Ramiro López, para tablajería en el Mer­
cado del Generalísimo, cajón número 7 (VaIlecas). 

D. Francisco Alvaro Martín, para venta de huevos y 
caza en el Mercado de Abastos de Vallecas, cajón núme­
ros 128 y 129. 

Madrid, 23 de julio de 1951.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 
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Secretaría 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

l"ech'lI Objeto de las subasta. y concurso. 

Para reclamaciones por ocho días Mmles, 
qf.le e1npezarán a correr y contarse desde 
el sigu.iente a aquel en que apa,ezca '¡n~ 
serto el correspondiente afluncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y ter",i· 
fiarán en la fecha que al tnargell se indica 

24 -7 - 1951 Enajenación del solar de propiedad 
municipal situado en la calle de 
Oquendo, 7.-Precio tipo ........... . 

28 -7 - 1951 Confección de 2.323 trajes y gorras 
de invierno para el personal del 
Servicio de Limpiezas. - Precios 
tipos: 290.468,15 pesetas para los 
trajes y 65.044 pesetas para las 
gorras. 

CONCURSO 

Peleta. 

911.082,90 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 4 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la confección de 2.323 traj es 
y gorras de invierno para el personal del Servicio de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra di~ho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

1Iadrid, 17 de julio de 1951.-EI Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
ANUNCIOS 

En trámite de aprobarse definitivamente el proyecto de empla­
zamiento del Mercado de San Isidro, según estudio practicado por 
la Dirección de Urbanismo Municipal, ya aprobado en principio 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 4 de mayo último y san­
cionado por la Comisión de Urbanismo en 6 de junio siguiente, se 
pone en público conocimiento que el expediente de su razón podrá 
ser examinado en la Sección de Fomento de esta Secretaría, 
durante treinta días hábiles, a partir del siguiente al en que se 
publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en cuyo plazo se habrán de presentar en e! Registro General de 
este Ayuntamiento cuantas reclamaciones suscite el proyecto de 
referencia. 

1fadrid, 19 de julio de 1951.-EI Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En trámite de aprobarse definitivamente el proyecto consistente 

en suprimir la calificación de zona verde a la finca número 3 de 
la calle de Prim y permitir levantar en dicho lugar una casa de 
viviendas con treinta metros de fondo, según estudio practicado 

por la Inspección General de los Servicios Técnicos Municipales, 
ya aprobado en principio por la Comisión Municipal Permanente 
en sesión de 14 de febrero último y sancionado por la de U!ba­
nismo en 23 de mayo siguiente, se pone en público conocimiento 
que el expediente de su razón p,odrá ser examinado en la Sección 
de Fomento de esta Secretaría, durante treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al en que se publique el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provillcia, en cuyo plazo se habrán de presentar en el 
Registro General de este Ayuntamiento cuantas reclamaciones sus­
ci te el proyecto de referencia. 

Madrid, 19 de julio de 1951.-El Secretario, 11. BERDE]O. 

* * * 
En trámite de aprobarse definitivamente el proyecto de modifi ­

cación del trazado de las calles de los Pinos Alta, Magallanes, 
Torrijas y avenida de Menéndez Pelayo, según estudio practicado 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos Municipales, ya 
aprobado en principio por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 4 d~ 
mayo último y sancionado por la Comisión de Urbanismo en sesión 
de 20 de junio siguiente, se pone en público conocimiento que el 
expediente de su razón podrá ser examinado en la Sección de Fo­
mento de esta Secretaría, durante treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al en que se publique el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en cuyo plazo se habrán de presentar en el 
Registro General de este Ayuntamiento cuantas reclamaciones sus­
cite la modificación de referencia. 

Madrid, 19 de julio de 1951.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En trámite de aprobarse el proyecto parcial de ordenación de 

la zona delimitada por el paseo de la Florida, carretera de La Co­
ruña, Colonia del Manzanares y carretera de Castilla (paseo del 
Marqués de Monistrol), según estudio practicado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Municipales, ya sancionado por 
la Comisión de Urbanismo en sesión de 16 de mayo último, con la 
modificación de que en la zona a la que se haya de aplicar, según 
el proyecto, la Ordenanza número 12 B, y en la parte comprendida 
entre la calle del Comandante Fortea y el río Manzanares, se esta­
blece como condición especial que la altura de las edificaciones será 
obligatoriamente de tres plantas, se pone en público conocimiento 
que el expediente de su razón podrá ser examinado en la Sección 
de Fomento de esta Secretaría, durante treinta días hábiles, a par­
tir de! siguiente al en que se publique el presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en cuyo plazo se habrán de pre­
sentar en el Registro General de este Ayuntamiento cuantas recla­
maciones suscite e! proyecto de referencia con la modificación 
indicada. 

Madrid, 19 de julio de 195 l.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
Tenencia de Alcaldía de la Segunda Zona 

En cumplimiento de 10 dispuesto por la Alcaldia Presidencia, 
se anuncia al público que el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde de 
esta ZOna ha señalado las calles de Soto mayor, General Ibáñez 
de Ibero y paseo de Aceiteros para la instalación de la verbena d~ 
Nuestra Señora de los Angeles, 'correspondiente al distrito de la 
Universidad. 

La subasta de los puestos se celebrará el próximo día 24, a las 
once de la mañana, en el salón de Actos de la Tenencia de. Alcal­
día de la Segunda Zona (Universidad-Chamberí), calle de Alberto 
Aguilera, 20, estando el pliego de condiciones para tomar parte en 
dicha subasta, y los planos correspondientes, a disposición de las 
personas que deseen examinarlos, en esta Secretaría, todos los días 
laborables, de once de la mañana a una de la tarde. 

Madrid, 17 de julio de 1951.-EI Secretario, Antonio Jimé­
nez Font. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 31 de julio de 1951 
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